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Nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante 
aporto liquidación de crédito, sin que hubiere sido objetada por las partes, por lo 
que, vencido el término de traslado de la liquidación del crédito en atención a lo 
normado por el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, y por 
encontrarse la misma ajustada a derecho, se imparte aprobación en todas sus 
partes a la liquidación. 
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